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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

101/2019 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   06/mayo/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito y anexo del delegado del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, se le tiene 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de ocho de abril de este año, al exhibir 
copia certificada del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado número 5875, correspondiente al cuatro 
de noviembre de dos mil veinte, en el que se 
publicó el decreto cuatrocientos cuarenta (440). 
Al respecto, toda vez que el Poder Judicial del 
Estado de Morelos, parte actora en este asunto, no 
ha desahogado la vista formulada en auto de ocho 
de abril del año en curso, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga sobre el cumplimiento 
de la sentencia por el Poder Legislativo de la 
Entidad. 
En consecuencia, considerando que los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado de 
Morelos se encuentran vinculados al cumplimiento 
de la ejecutoria dictada en este asunto, se requiere 
al Poder Judicial del Estado para que dentro del 
plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, se pronuncie sobre su cumplimiento 
y envíe a este Alto Tribunal copia certificada de las 
constancias o comprobantes con los que, en su 
caso, se acrediten los recursos transferidos por el 
Poder Ejecutivo local para cumplir con el pago de 
la pensión otorgada a la persona precisada en el 
presente acuerdo, mediante decreto legislativo 
cuatrocientos cuarenta por el que se modificó el 
diverso sesenta y dos impugnado, únicamente en 
la parte de su artículo 3, determinando que la 
pensión debe cubrirse al 60% del último salario del 
trabajador, con cargo a la partida presupuestal 
correspondiente al pago de decretos pensionarios 
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controvertidos ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos, precisado en el anexo dos 
del artículo décimo octavo del decreto setenta y 
seis, por el que se aprueba el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno de la Entidad para el 
ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno 
de diciembre de dos mil diecinueve, y las partidas 
respectivas de los ejercicios siguientes; o bien, en 
su caso, deberá manifestar las razones que 
imposibiliten el envío de las copias certificadas 
requeridas. 
En el caso de no remitir lo solicitado, con las 
constancias que obren en autos se resolverá sobre 
el cumplimiento total de la sentencia y, al efecto, 
se apercibe al Poder Judicial del Estado de 
Morelos que, de no cumplir con lo requerido, se le 
aplicará una multa  
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control de constitucionalidad, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo, y hágase la 
certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado en el mismo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

2 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 132/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
343/2019 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   07/mayo/2021 
Vista la versión electrónica de la sentencia dictada 
por la Primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se ordena su notificación por 
oficio a las partes, así como a la Fiscalía General 
de la República vía electrónica por conducto del 
MINTERSCJN y, toda vez que se declara fundado 
el recurso y se modifica el proveído impugnado, de 
veintisiete de noviembre de dos mil veinte, por el 
que se admitió a trámite la controversia 
constitucional 343/2019, envíese a ese asunto 
copia certificada del fallo, para los efectos legales 
a que haya lugar. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio 
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impugnativo, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

 


